
ACTA ELECCION REPREsENTAXIES OE tAS ESAI. AI{¡E EL CONSEJO OIRECIIVO DE I.A CAS PARA EL

PERTODO 202+2027

En las ¡nstalac¡ones de la Coaporación Autónoma Reg¡onal de S¿ntander -CAS el dla 19 de enero de

2024 siendo las 10am se reunieron las ESALhabilitadas pat-á panidparen la reunión par¿ la elección
de sus representantes alConsejo D¡rectivo.

El Director Gene.al encargado hace la instalación de la reun¡ón, ado seguido los representantes
legales de la ESAL hacen le elección del pres¡dente y secretar¡o de la presente reun¡ón así: Ed8ár

Tiber¡o Silva Duran como pres¡dente y G¡ldardo Meneses Viviescas como secretar¡o.

El comité veriñcador da lectura del informe finel elcual hace parte ¡ntegral de la presente acta.

Acto seSuido se real¡¿a la presentac¡ón de los 5 candidatos hab¡litados,

Caceres Rios Neira Jackeline

GueÍero Contreiás Adela

Solano Santamar¡a Rahel Alejandro

Torres Te¡lo María R¡guey

Zarate Gómez Chris6an Fabrizzio

Se conünua con la elecc¡ón de los 2 representantes llamando a lista uno a uño a los representantes
de la ESAL hab¡l¡tadas, el secrctario hace el¡lamado a votación a los representantes los cualesvotan
presentando su documento de ideñtificac¡ón, posterior a ello se real¡za lá aoertura de la urna con
apoyo de func¡onar¡os de la Corporac¡ón CAS, asimismo se real¡za el conteo de votos quedando la

votac¡ón de la s¡gu¡ente manera:

Cáceres Ríos Ne¡ra Jackel¡ne= 2

Guerrero Contreras Adela= 16

Solano Santamar¡a Rafael Alejandro= 0

Torres Tello Maria R¡tuev: 7

Zarate 6ómez Christian Fab.¡¿z¡o= 11

Votos Nulos= 1

Totalvotos:37

S¡endo eleS¡dos como representantes de las ESAI par¿ el periodo 2024-2027

GuerEro Contreres Adela con 16 votos y Zarate Góme¿ Chrlstlan Fabr¡z¡lo con 11 votos

Se anexa a la presente acta 2 constanc¡as, una presentada por el señor Humberto Maury Chacón

otr¿ por el señor Chr¡stian Fabr¡¡¿io Zaráte, las cuales no fue perm¡tida su lectura por una parte de



los as¡stentes a la asamblea y plañ¡lla de as¡stencia firmada por los reprcsentantes de las ESAL

hab¡lit¿das.

Agotado el orden del día se da por terrnináda la reun¡ón y s€ ad¡unti planilla de asistenc¡a a la misma.

Finameñte se da lectüre de la gresente acta ante los reoresentantes de la ESAL habilitadas siendo

aprobado por los mlsmos.

La pres€nte acta señrma en elmun¡cipio de San Gil, eldía 19 de énero de 2024 la 1 pm.

c.c. 91.390.s22 C).,:..\*''.
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San G¡|. 19 de enero de 2024.

Señores
Pres¡dente y secretario
R-eunión_de ereccrón de ros representantes de ras anridades s¡n án¡mo dárucro EsAL ante elconsejo di¡.ect¡vo de la corporación autónoma regionat Oe SantanoerbÁS.

Cord¡alsaludo

vo1-,{-"!tli fL'l''. ir,t ident¡f¡cado con céduta de
::::::li¿:Y._r++iój!j+_, en ejercicio de tos derecho y debe¡.es que comoc¡uoaoano, co|ombtano-me as¡sten y conesponden; a través del presente memonalpresento format CONSTANCTA contra ta señora, ADEU e UennenCi Cóñin¡n¡S
La presente CONSTANCIA t¡ene como fundamentos tácl¡cos los sigu¡entes:

Pfijn"gro: La candidata busca ser elegida como Reprssentante ante e¡ Cons€io D¡rec{ivo dera \.4ü, en reprBs€ntagon cfe tas emoresas sin ánimo de lucro, Sin embargo, rec¡entemente
fue^eleg¡da med¡ante Acta de Elección ce representantes de las entidad€s sin ántmo de tucroal Consejo Diractivo de la Corporac¡ón Autónoma Regional para la óéf"^á ¿J l" ru"r"ra o"Bucaramanga CDMB, peñodo 2024_2027, proferida e'í01 ¿é 

"""¡".0* oá]óáá

Sjtuac¡ón que a todas ¡uces ev¡denc¡a una ¡nhabil¡dad/¡ncompalb¡l¡dad en primera med¡da enatenc¡ón a que ta candidata busca ostentar la c€l¡dad de se;¡dor; p¿O-lüén áos ent¡oaoe"en las cuales el Estado Colomb¡ano tiene una parl¡c¡pacón mayoritaria, ólno ,o 
"on 

l,
::11::91 *19:.3 Resionat para.ta Defensa áe ta Meseta de ércar"ni"nlá coure, y r"uorpoftroon 

.Aulónoma Reg¡onal del Santander CAS, yendo en contravíioel mandatoconstitucional que expresamente señala:

ARTICULO 126. Nadie podtá desem'f,,ñar a¡multáneamente més de un empaopttblíc. n¡ 'eciür más de una as¡gna;c¡ón que ppvenga aet teiro- puotico, o aee|nprcsas o de ¡ins¿¡tuciones en las que tenga pane mayoritaria ei Estádo, sa/vo /os
casos exp¡esa/rerfe detetm¡nados pot ta ley.

Ent¡éndase por tesom prlbl¡co etde ta Nec¡ón, elde |as entjdades teÍitonetes y et de
las descen¡alhadas.

Segundo: La señora ADELA GUERRERO CONTRERAS, ha sido postutada como cand¡data
hab¡ritada por medio de ta ASoctActóN SANTANDEREANA be ¡OmlñSia¡ooneS
PARA LOS RECURSOS NATUMLES ASARENA con Hff. AOfOffSSe_i, *yo p.",o"nt"
nombrado por med¡o de acta consütución y adopción de eslatutos No 0t del 3ó de Mayo de
2002 de Soc¡os Fundadores ¡nscrita en ta Cámara de Comercio el09 de Jutio de 2OO2 con el
No 12545 det tibfo t, es et señor JosÉ rcNActo cARcfA GUERRERO, ¡O"ntm"r¿o *n
cedula deciudadan¡a No. C.C.; 560¡t0¡13, es CóNYUGE de la mencionada cándidata (ADELA
GUERRERO CONTRERAS) s¡tuac¡ón ampl¡a y públicamente conocida, to cuat representa un
19!1,!9 d9 ¡nteés ya que et mencionado pres¡dsnte (JOSE rer.¡¡C¡ó Ctncln
GUERRERO), por lo cualaltenersu cónyuge aspt-ctones como c¿tndidata se demue$ra un
interés part¡cular y directo en er proceso de erecc¡ón de los representantes de las entidades

ll-iiiT" d:]r^"r:SAL ante et conseF d¡rect¡vo de ta corp;ración autónoma regional de
Santander CAS y de suyo una ¡ncompat¡bilidad para hacer parte del mentado proc€so.
Ver anexo 1.2 v 4



Tercsra: Por otra pafle el pfes¡dente (JosÉ |GNActo cARclA GUERRERO) acluatmentefunge,en catidad de técn¡co operaüw, con cód¡go 3.14 grado 7 die la ptanta de empleosadm¡ntstrativos det serv¡c¡o educat¡vo €n et Depart"'mento O1 SanianC"i, J,iürgo 
", "irt"r"gen€rat de participac¡onos, por t€nto es subaitemo d¡recto d"f eo¡"fnrJof .lüv¡Ul_ onzÍTIATEUS quien es et PRESTDENTE d

de saltanáer crs, dL oJl,.- ""i0"'"ii?l'j"i :'ff 'fi"1 j"*"'rT:TÍ.¿,X"fJT:
IMPARCIAL en et proceso de etección de.bs csnd¡datos ;t con."¡o Oir.aiui O" r" CnS po,
l:i"^:.:l:: ::A! y qu€ por cons¡su¡enre tensa ¡ntorés d¡recto ;iá ünürv"i,on o"r 

""rsoque ostenta. ver An€xoE 3 y 6

PRUEBAS:

S^ol¡cito se tengan en $¡ pleno valor probatorio los s¡guientes elementos que enunc¡o y anexocomo prueba de la presente recusac¡ón.

A¡exo I
AcrA DE EL€cc¡óN REPRESENTANT-ES oE LAs ENTIDADES stN ANtMo DE LUcRoAL coNsEJo DrREcrvo cDMB pERroDo zoz¿_zozz tsió-L-¡dsi 

' ' ""'-
Anexo 2
CAMAM DE COMERCTO ASARENA (6 FOLTOS)

Anexo 3
D€CRETo 3t2 NoMBRAM|ENTo pRovtstONAL JosE tGNACto GARCtA GUERRERo. (1

Anexo 4
DEC-LARActóN DE BtENEs y RENTA y REGtsTRo DE coNFucro DE TNTERESESVer linkl

llt?s/wE/.f:uryionpy9lca rqo

¡¡¡gC I 000Ze0864z35rdf

Anexo 7

Anexo 5
CIRC.U_LAR-0,t4-CARACTE R¡ZACtON_DE_FUNCtONARtOS-pUBLtCOS_DEL-
DEPARTAMENTO-DE.SANTANDER

Anexo 6

19-u_E-1D9 083 ENERo 02 zo24 poR E! cuAL sE EFEcrúA uN ENCARGAD0 EN LAorREccr0N DE LA coRpomc¡óN ArNor,¡¡ aeóroñ¡r di d¡ñiÁiiólii"cis.

INFORME FINAL ESAL Y CANDIDATOS HABILITADOS
Vcr link: httDs://cás ñ.tv ú^,^-^^ñió.r,,^'^^

NOTIFICACIONES

c tc(o-40 lL-(O^¿

Atenlamento;

rb, tI'd ,t I - 71d'( . 6.
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San G¡|, enero 19 de 2023

Señores:
oRGANtzactoNEs stN ANtMo DE LUcRo coN DoMtctLto EN JURtsDtcctóN cAs
E. S. M.

HUIVIBERTO MAURY CHACON, ¡dentificado con ta céduta de ciudadanía número
72.162.672 de barranquilla, domic¡l¡ado en et munic¡pio de San Git, como ciudadano
defensor del medio amb¡ente, observando que nos encontramos adportas de adelantar el
proceso electoral mas sign¡ficativo para quienes nos cons¡deramos defensores de ¡os
recursos naturales, como lo es el elegir los representantes de nuestras organzaoones
ante el consejo D¡rectivo de la Corporac¡ón Autónoma Regional con jurisdicción en
nuestro territorio, de manera respetuosa me permito presentar a considerac¡ón de ustedes
las razones por las que considero que la ciudadana ADELA GUERRERO CONTREMS
identificada con ta cedula de ciudadanía numero 63.513.407 no debería ser tenrda en
cuenta como candidata al momento de proceder a la elección que nos convoca, en
atenc¡ón a los siguientes

HECHOS:

1. El dia 05 de Octubre de 2023, el Director
Reg¡onal de Santander CAS, convoco a tas
jurisdicción, cuyo objeto princ¡pal fuera la

6. El artículo 26 de la Ley 99
organo de administracjón de

General de la Corporac¡ón Autónoma
Entidades Sin Animo de Lucro de su
protección del medio ambiente y losfecursos naturales renovables, para que et día lunes 27 de noviembré i"-iois. 

"$f 99 j{_lu.licieranp,esentesenutAudto;ió-'inG;rd;;ñH!bi...do-:
en et carrera l2 No 9-06, banio La ptaya, 

"" Jr vir"i"iiü áá éJéir, 
"on "¡propósito.de elegir a sus representantes ante el Conse.io tiir"aiuo pár" et p"riooo

comprend¡do del01 de enero de 2024 al 3.j de diciembre de 2oil. "-- -

2. La mencionada convocatoria estableció los requ¡sitos que deberfan cump¡ir lasorganizaciones privadas sin ánimo de rucro y cand¡datos interesados en hacerseparticipes de la convocatoria.

3. Por diferentes s¡tuaciones prop¡as del desarollo del proceso convocado, el señorDirector se vio en ta nécesidad de reat¡za, md¿incái¡oná" 
- 

ái""ionogr"rn"quedando-en consecuencia et dia de ta etecc¡ón previsto fáá eiar! oJ ñoy rs aeenero de 2023.

4. Según consta en el informe rendido por equipo de profes¡onales designado por elDirector, General de Ia cAS, se encuentra hab¡litada como óánáio"ta yeventuatmente podría ser etecta como ¡ntegrante det Coniéiá óüiuo 
"n1.9,"::"]3:]:i t tas organ¡zaclones sin ánjmó de ¡u"ro, pái" 

"r,p"iü¿-o 
zoz¿ _¿v¿t ta ctudadana ADELA GUERRERO CONTREMS, ¡ódntmcá¿á lolÉ ceoulade c¡udadanía número 63.S.13.407.

5. El artfculo 23 de _la ley 99 de 1993 precisa la naturaleza jurídica de lascorporaciones autónomas regionales, át señatar lr"- "" iái"'1",*r""corporct¡vos de carácter púbt¡có, creados por ta tey, ¡ntágtuaás páijás éiuaaaesteff¡tot¡ates que por sus caracteristjcas óonstituyáÁ g;;g;;;;";;;;;; .,"r"ecosrs¿e¡na o conforman una un¡dád geopotít¡c"i,'o¡"sí,óáí¿flá-;'l¡ii"láLgrari"",
lot.alos de autonomta adm¡n¡strat¡vai r¡nan"¡";", i&ri;;;;;;;";,iá'iffirror"r,"juríd¡ca,.encargados pot ta rey de adm¡nistrar,.aantio aet area'aé'si íuiÁa¡cc¡an.el med¡o ambienle y /os recursos naurates renovablés v ñln¡,én¡lá¡
desarrolo sosten¡bte,'d;;;;"";í;; ;;;';;"r,:;;;;i,;:: i";;i"!";i:: Aií,"Zidel ¡/|inisterio de Ambiente y Desarro o Sosten¡bl;.

\

de 1993 establece que e¡ Conseio
la Corporac¡ón y estará conformaio

Directivo "Es el
por: g. Dos 12)representantes de tas entidades sin ánimo de tucro, s!g-rr¡*! !.ffiifr



7. El artículo 2.2.8.4.1 17 que trata de la conformación del Consejo Direct¡vo,
estableoe que éstos ?S¿a¡án oonfomadoa de la forma establec¡da en el
añiculo.26 de la Ley 99 de 1993 para tas Corporac¡ones Autónomas Reg¡onates...,,y que la elección de las organ¡zaciones no gubernamentales se aténdrá a la
reglamentación vigente sobre la materia.

8. Según lo establecido en et numerat 3 delArticulo Sét¡mo de la Resolución 0E62 del
3'1 de agosto de 2023, las ESAL habilitadas para participar podian posrutar un
candidato, para lo cual debian presentar los documentos que aóreditara el
cumpl¡miento de los requisitos previstos para talfin., entre ellos ¡a hoja de v¡oa con
soportes de educación formal e informal y experiencia en materiá ambiental y
demás informac¡ón Dert¡nente.

9. El artículo 5 de la Resolución 0g62 del 31 de agosto de 2023, establec€ que ta
coñvocatoria pública para palicipar del proceso de elecc¡ón a que se refere el
||lerat g. det art¡cuto 26 de ta tey 99 de 1993 debe reatizarse a las ESAL de su
JUnSOrCCtOn.

10.Es ampliamente reconocido y en aras de la verdad asl debió cons¡gnarse en la
hoja de vida de la candidata ADELA GUERRERO CONTRERAS posiutada por taorgan¡zac¡ón denominada ASOCTACION SANTANDÉRENA DE
ADMINISTMDORES PARA LOS RECURSOS NATUMLES, que su aámicitio seencuentra ub¡cado en la ciudad de Bucaramanga en la Carera i5 entre calles 35 y36 en lurisdrccrón de Corporación Autónom; Regional p"r" t"-óLi"nio o. ,"Mesera oe,uucaramanga CD¡ilB y no de la Corporac¡ón Autónoma Regionat deSantander CAS

1 1. En materia de territorialidad, Ia jurisprudencia del Consejo de Estado, adv¡ene quel? 9nl]9".d inleresada en paiicipar oet proceso etectoral debe encontrasedomic¡t¡ada dentro det ámbito de jurisdiccjón óe ta corporáci¿n, p*;;, "-

en.el éfea.dg iurisdicc¡ón de la Corporac¡ón y cuyo objeto píncjpat sea la

:|l:,"?::T]1: 
medro amb¡ente y los recursos natura¡es renovabtes, etegido por

'':n^!y2^c::: 
?t 

kgtor más retevante es que ta ent¡dad s¡n án¡mo de tucro a,:,112p::::i: 
:l¡sp¡rante, tensa su dom¡c¡tío en et ámb¡to sárói¿iil"iel que eierce la corporación autinoma - ' - - ú 'v vww''at'vv vt'

con et Dro',.r<ír^ ¿Á ^. ^t^t^- ^..- ':,p:t!': ""i. 
lo .establece la Ley 99

t' 
i:$T':Í:"t"Tj,i'!::":1", j:i*l"r.nexorabreme¡te nos,eva a comprenoer
¡:"""*""?"""",:"J:l'".i"^""1':1*,::."ú-"-J"-i,jillil,: 

j::#:1"'fi il,tffi :i
5:i#:"i:,",f""::i":i:L:"::":.T1:!,."T"'u"-o"""iil ilÍ.¿?"1"0::ll.J:il"lu?
*^,: j.1.T,::,,1: :-qó,"",u" ,i"" ü"1,lj,i'í,jlll il ii
i3i.ij11,oj" jj::,i;;l,lid:ü ;,,H; jf :i",j:i ##''JA'"",:5,:fl '"i:: H:l:

*1 giiT :xl""iil:,fl E,l: ?ET
s|do el de.elegir personas vrncu¡adas al sectors¡n rmponar el lugar del país donde se haflen

DSeiO difectivo.

conselo direcüvo".

;,',"':i."'fl";,'i::::',',"jj,1,",];,i,il'.,i:;:;^:l:llistrativo' sección euinta, cp: Rocío Araúio oñate.
ve,nt¡ocho (z8l De Enero D" oo, r, u",",,r"o 111'100 

(11001'03'28-000-2019-00095- 
oo), Bogotá, 0.c.,



domiciliadas, el leg¡slador hubiese prev¡sto la real¡zaciÓn de una convocatona
abierta ¡ndicando la necesidad de cumpl¡r ciertos requisitos, para que a partlr de
ella los representantes legales de las ent¡dades sin ánimo de lucro elig¡eran a
quienes cumpliendo la convocatoria lograran el beneplác¡to; sin embargo, nótese
que el propósito de la norma es distinto, pues busca que las propias ONGS
ubicadas en el área de su iurisdicción partic¡pen de la convocator¡a e inscriban sus
propios aspirantes con el propósito de propiciar que el representante del sector
que resulte electo tenga conoc¡miento de los asuntos de su territor¡o en los que

t¡ene injerencia la autoridad ambiental; s¡tuación por la que se puede infer¡r
razonablemente, que la exigencia de terr¡lor¡al¡dad es un requis¡to de caráater
principal para la entidad sin an¡mo de lucro y accesorio para el candidato
postulado, razón por Ia cual, en virtud del princip¡o general del derecho de que "lo
accesorio sigue la suerte de lo pr¡nc¡pal", si la entidad que postula debe t€ner
domicilio en el área de jur¡sdicción de la corporac¡ón, igualmente debe tenerlo la
persona que aspira a ser elegida como consejera, pues en este caso lo accesorio
gua¡da unidad monolltica con la condición pr¡nc¡pal, por ende s¡ la persona no
cumple la referida condic¡ón de territorialidad es claro que una evenlual demanda
de nulidad electoral en su contra esta llamada a prosgerar.

14. Según consta en el acta de elección de representantes de las ent¡dades s¡n ánimo
de lucro al Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Reg¡onal para la
Defensa de la l,¡eseta de Bucaramanga CDMB para el periodo 2024 - 2027
realizada el día 01 de noviembre de 2023, la referida ciudadana ADELA
GUERRERO CONTRERAS identificada con cedula 63.5'13.407, qu¡en aspira a ser
una de las dos representantes de las entidades sin ánimo de lucro ante el Consejo
D¡rectivo de la la CAS, postulada por la ASOCIACION SANTANDERENA DE
ADMINISTMDORES PARA LOS RECURSOS NATURALES, fue eteg¡da por tas
ONGs de la jurisd¡cción de la CDMB como integrante del Consejo Directivo para el
petiodo 2024 -2027,lo que demuestra su verdadero dom¡cilio, Veamos:

9) VOTACTON OE
OE LUCRO ANTE

LOS REPRESENTANTES DE TAS
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA

ENTIDADES SIN ANIMO
CDMB PERIODO 2024.

2027.
El 3€crelario d€ tá reunión, ¡nforma qu. tos €sultádos oblenidos d€ ta votación

I .lavrer naút eerez Lánoñaz

De acuerdo at:nleior rssuttado. s€ dec¡aran etegidos corno represé¡tantos de las
E¡lidEdes sin ánimo de tucro anle, 6t Coñs6j; Drecüvo ds t. CDMB. p;; ;jperlodo compr€ndido enrre ét 1 de en€ro de 2024 a¡ 31 de dicÉmbr€ d6 2Oi7 a tos

Dr. Javisr Raút pérez Landinez

Dla Ad6la G@í€ro Conreras

Sie.do las 10 58 a m , ei presidsnte, da por rBrmrnada |a rdunión d€ eteccjóñ d€r€pre3eñtanres d6 tas entidades sin ánimo d€ tucrc at consejo dir€crivo de taCorpo's¿rón Aúrónoña Reg|onatpar¿ tá Derensa d6 ta M636r¡ ds Bucáramánga
CDMB rerodo 2024 2027

:."j:.:l".tl.::9go* "cepro 
ra dr,6€nacióñ corno iñresrárrss ánre er conselo

urrecnvo d6 tá CDMB pare €t periodo coñprsndido 6ntrE 6t 1 de enero de 2024;l
11 d€ dc'embr€ de 2027

Conforme lo señalado anteriormente, es ctaro que si bien la ASOCIACION SANTANDERENA
DE AD¡TINISTRADORES PARA LOS RECURSOS NATUMLES en et pape cumple
con el fEuis¡to de tener su domicilio dentro dei área de jurisdicción de la CAS, dicha condición no se
cumple respeto de su candidata ADELA GUERRERO CONTRERAS identificada con

lEúñFÁEúra@
Adela Gu€n6ro Contreras
Heraldo M6dna Cárdenaa 

-raoÉñ A¡b€do Mooollón Sán¿hez



cedula 63.5'13.407, pues como se indicó anteriormente es de amplio conocimiento
y debe hallarse consignado en las hojas de vida radicadas ante la CAS y la CDMB
(so pena de jncurr¡rse en el delito de falsedad ideológ¡ca en documento públ¡co),
que el lugar de domicil¡o de la mencionada ciudadana es el munic¡pio de
Bucaramanga y su residencia se ubica en la carera 25 entre calles 35 y 36,
Jurisdicción de la CDMB; situación que no es de poca monta y amerita la revis¡ón
de ésta asamblea, toda vez que no sería justo para quienes nos encontramos
presentes y menos para qu¡enes vienen de municipios lejanos, que a futuro una
eventual elecc¡ón de ésta candidata, nos lleve a una nul¡dad electoral, pues como
expircamos en apartes anter¡ores al resid¡r y tener su domicilio fuera de los 74
municipios que conforman la jur¡sd¡cc¡ón de la CAS, no cumple uno de lospostulados exigidos por ta jurisprudencia.

16. Es preciso advertir que en el cuatrienio anteriof la refer¡da c¡udadana se

ftrtrr:triifiijr"::**,.41d";:n.ns*ll*x,:l{::"1
qre or¡no"n 

"erteia "' 
,á"'i.',i. ""'t'"n 

pronunciamientos del conseio de Estado

tt 
5"#:::", 1,1"";"ff:3;:?" 0802 de 2023 adv¡erte que er posrurado debe

*l*ttl"::"*Fffi :: T:li:.-"q¡ /:;i:.'j","li 
j:"'"lj I fJ :ffi :'.x'""trji

,,gilll**n*llr*#r*+riilntffi i?

lt' rog*ruglffi
-.''T,:";#iii?ill#";;;;?:9"'*:;':li.:]l#:f 

;;:"É

x:fníxfrtfi:¡¡w,xx:li:Wí#ii!:,:*,#



20. En línea con lo ordenado en los estatutos es necesario treer a colac¡ón el Decreto
128 de 1976 "por el cual se d¡cta el estatuto de ¡nhab¡l¡dades, inconpat¡bil¡dades y
resporcab¡lidades de los miembros de las iuntas d¡rectivas de las entidades
descentralizadas y de los representantes legales de estas" que apl¡ca a los nienbros
de /as J¿l¡las o Conse/os D,irectlvos de /as ontidadgs descentral¡zadas del oden nacnnal, en su
atliculo 5 señala:

"ARTICULO 5.- Del n(lmero de junfas o conse/os a güe pueden as¡st¡r los
pad¡cularcs. Los

untaa o conselos direct¡vos de las ent¡dades a que se ref¡ere el

2.

presente Decreto,'

21 Que en etmismo senlido, elliteGli deladiculo 19 de la ley 4 d€ 1992 señala que:

"ART¡CULO 19. Nad¡e podrá desenpeñar s¡multáneameme más de unempteo púbtico, n¡ rec¡b¡r más de una as¡gnac¡ón qi" ploi"rgu det Tesoropúbtico, o de eml
m ayoritari a er r st atil::;::";,::,,i1:,:::;:tr;lu" ! 

",lii" 
oo::" 

"*,n 
" * r"

(...)

0 Los honorar¡os pel
u,ono.o**o*nJ,"!lo1l"f ;!:::#fr fr !;i#;,i,:#,:í;;&

22. Lo prevjsto en los numerales 20 v

,,;unla'*{ttg*"1lÉn**l+-ffiru_^t^ü, se encruntra ,rri.i

":l*n::,:r*i.l,1l,r$fi í:fr :,.;, fiti{dik:lffi

-,ilt:*:*t*r:rrunnü"á?;::ii;iil:1#w""i""_,::
, 

árr,,.l#,i"I1 l-DEr_e cue;:'i,;if 
, 
jff T:*#llfi ,;;¿,*:n:,:1TT::i1"."#.::i::

;:$f:til=p:"m"u.:,iTff . 
i3r" ^_*

"1911¡11;;u,m'ru;ri:;:¡ 
ifi::rr,T,1:fi::,"Hi#J:

;#"#:':i#ffÍ"::i:T:T,¿::g""¿ilc;¡los3r 
de,os estarutos de ia cAS se

;&$y,n,rur¡"*i*:ü,#:,",;*"**::,Tffi 
::1.,1i,fl iÉ

odrán ser miembros de más d€ dos



* hetén hdilihdo€ pues do conbrmidad oon la l6y la SrE ADEI¡ GUERRERO

CO TRERAS ¡&nt¡ficada con codula 63.513.¿07 s€ €ncuol ra inhatilibda pere

ser comóiors dé |a CAS lo qu. s¡n lugar a oqu¡voco g.norarla la nul¡dad de el
elección.

Cord¡elment€.

HUM

e-mail: l1 ,z,n/eno /..,n7 @/*u't aoo<
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